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Novedades nacionales

Resolución General 3014-AFIP 
(B.O. 25/01/2011)  Certificados de 
Residencia Fiscal

Se establecen los requisitos, plazos, 
formalidades y condiciones que 
deberán observarse a los fines de 
la solicitud y otorgamiento de los 
certificados de residencia fiscal que se 
requieran en virtud de los Convenios 
celebrados por la República Argentina 
para evitar la doble imposición 
internacional.

También se contempla las solicitudes 
de certificados a ser presentados en 
países con los cuales no se hayan 
suscripto los convenios mencionados.

Resolución General 3016-AFIP (B.O. 
25/01/2011) Impuesto al Valor 
Agregado. Régimen General de 
Retención. Resolución General 2854. 
Nómina de sujetos comprendidos

Se actualiza la nómina de agentes 
de retención del régimen general 

establecido por la Resolución 
General 2854-AFIP,  incorporando 
al contribuyente que se detalla en la 
norma en comentario.

Vigencia: A partir del 01/02/2011, 
inclusive.

Resolución Conjunta General 
3018-AFIP y 1/2011-AFSCA (B.O. 
25/01/2011) Ley N° 26.522 
de Servicios de Comunicación 
Audiovisual. Forma, plazos y 
condiciones que deberán observar los 
sujetos alcanzados

Se establecen los requisitos, plazos y 
condiciones que deberán cumplir las 
personas físicas o jurídicas alcanzadas 
por el Impuesto a los Servicios de 
Comunicación Audiovisual, dispuesto 
por  el artículo 94 de la Ley N° 26.522, 
a fin de la determinación, liquidación 
e ingreso del gravamen proporcional 
al monto de la facturación bruta 
correspondiente a la comercialización 
de publicidad tradicional y no 
tradicional, programas, señales, 
contenidos, abonos y todo otro 
concepto derivado de la explotación de 
estos servicios. Entre las disposiciones 
establecidas destacamos las siguientes:

• Los responsables alcanzados 
deberán solicitar el alta a través del 
sitio “web” de la AFIP ingresando 
al servicio “Sistema Registral”, 
aprobado por la Resolución General 
N° 2570-AFIP, seleccionando 
“Impuesto a los Servicios de 
Comunicación Audiovisual”- Ley 
26.522.

• A fin de liquidar e informar el 
gravamen que corresponda, se 
utilizará el programa aplicativo 
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denominado “Servicios de 
Comunicación Audiovisual-Versión 
1.0”, que genera el formulario de 
declaración jurada N° 966, el cual 
deberá ser presentado aun cuando no 
se hayan efectuado operaciones en el 
período.

• La presentación  de la declaración 
jurada y el pago del saldo resultante 
deberá efectuarse mediante 
transferencia electrónica de datos, 
hasta el día 20, inclusive, del mes 
inmediato siguiente al período 
mensual liquidado. El importe 
que resulte de la declaración 
mencionada deberá ingresarse 
mediante transferencia electrónica 
de fondos para el caso de grandes 
contribuyentes, mientras que el resto 
podrá optar por dicho pago o por 
depósito bancario.

• La determinación e ingreso 
del Impuesto a los Servicios de 
Radiodifusión instituido por el 
artículo 73 de la Ley N° 22.285, 
correspondiente a los períodos 
devengados hasta la finalización de 
la vigencia de dicho impuesto, deberá 
realizarse mediante el programa 
aplicativo denominado “CIRAVI-
Versión 3.0”

• Los porcentajes a aplicar sobre el 
monto que resulte de deducir de 
la facturación bruta el importe 
tributado en concepto de Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos van  desde 
0,5% hasta 5%, según las categorías  
dispuestas en el Anexo I de la 
resolución en comentario.

Resolución 27/2011-UIF (B.O. 
24/01/2011)  Operaciones de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 
Empresas emisoras de cheques de viajero 
u operadoras de tarjetas de crédito 
o de compra. Declaraciones Juradas 
Informativas

Se establecen las medidas y 
procedimientos por los cuales, según 
las condiciones detalladas en la norma 
en comentario, las empresas emisoras 
de cheques de viajero u operadoras de 
tarjetas de crédito o de compra, deberán 
emitir Reportes Sistemáticos para 
prevenir, detectar y reportar los hechos, 
actos, operaciones u omisiones que 
puedan estar vinculadas con operaciones 
de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. 

Circular 1/2011-AFIP (B.O. 
24/01/2011) Impuesto a las Ganancias. 
Rentas del trabajo personal en relación 
de dependencia, jubilaciones, pensiones 
y otras rentas. Régimen de retención

Se aclaran cuestiones referidas al 
Régimen de Retención de Impuesto a 
las Ganancias para el trabajo en relación 
de dependencia, en el marco de lo 
dispuesto en  las Resoluciones Generales 
(AFIP) N° 2866/2010 (incremento en 
un 20% del valor de las deducciones 
personales previstas en el Artículo 23 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias) y N° 
3008/2010 (diferimiento en el ingreso 
del saldo resultante de la liquidación 
anual del período fiscal 2010). 

Entre sus principales disposiciones, se 
aclara que los importes establecidos 
por las Resoluciones N° 2866 y N° 3008 
mencionadas, deben aplicarse al sólo 
efecto del cálculo de las retenciones que 
corresponda practicar en cada uno de los 
meses para los cuales se establecieron 
(julio a diciembre de 2010 y enero a 
diciembre de 2011, respectivamente). 

Resolución 31/2011–MTEySS 
(B.O. 21/01/2011)  Comité Técnico 
de Seguimiento de la Normativa 
Laboral y de Seguridad Social para 
la implementación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Se crea el “Comité Técnico de 
Seguimiento de la Normativa 
Laboral y de Seguridad Social para 
la Implementación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad - Ley N° 26.378”, cuyo 
objetivo se ajustará al estudio y análisis 
de la normativa legal y reglamentaria y 
de las prácticas administrativas en sus 
respectivos ámbitos, así como a realizar 
las propuestas de modificaciones, 
adecuaciones y/o derogaciones que 
fueren necesarias a efectos de lograr 
el pleno cumplimiento de los derechos 
consagrados en el referido tratado 
internacional.

Asimismo, las liquidaciones anuales 
y finales deberán confeccionarse 
aplicando las deducciones dispuestas por 
el Artículo 23 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, es decir, considerando los 
montos establecidos por el Decreto N° 
1426/2008, sin el incremento del 20% 
antes mencionado.

Resolución 1819/2010-MTEySS (B.O. 
24/01/2010)  Homologación de 
Acuerdo. CCT N° 66/89

Se homologa el Acuerdo y su Acta 
Complementaría suscriptos entre la 
Unión Obrera Molinera Argentina 
(U.O.M.A.) y la Federación Argentina 
de la Industria Molinera (F.A.I.M.), con 
fecha 29 de noviembre de 2010, en el 
marco del CCT N° 66/89. 

Recordamos que el Acuerdo suscripto 
modifica el agrupamiento de categorías 
laborales e incrementa los sueldos 
básicos mensuales.
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Novedades 
provinciales

CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES

Ley 3751. Ley Impositiva 2011 (B.O. 
21/01/2011)

Se aprueba la Ley Impositiva para el 
Período Fiscal 2011, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Fiscal. 

Ley 3750.  Código Fiscal. Modificación 
(B.O. 21/01/2011)

Se establecen diversas modificaciones 
al Código Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, entre las cuales 
destacamos las siguientes:

• Se faculta a la AGIP para realizar 
inscripciones de oficio en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos con 
relación a las actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente y 
no exteriorizadas.

• Se establece que el retardo de hasta 
quince (15) días en el ingreso al Fisco 
de los tributos que hubieren sido 

recaudados por cualquier agente de 
recaudación o que no se hubiesen 
recaudado por incumplimiento de 
la carga impuesta o de hasta treinta 
(30) días en el caso de escribanos, 
después de vencido el plazo 
establecido para su ingreso, hará 
surgir, sin necesidad de interpelación 
alguna, la obligación de abonar 
juntamente con aquellos, los recargos 
equivalentes al cinco por ciento (5%), 
calculados sobre el importe original 
con más los intereses resarcitorios 
previstos en el Código Fiscal

• En el caso de la sanción por 
reincidencia, será considerado 
reincidente, el que cometiere 
una nueva infracción de la 
misma naturaleza luego de haber 
cometido tres (3) infracciones a 
los deberes formales o una (1) 
infracción material (por omisión o 
defraudación), cuando cada una de 
las correspondientes resoluciones 
sancionatorias hubiese adquirido 
firmeza con anterioridad a la 
instrucción del siguiente sumario.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución Normativa 83/2010-
ARBA (B.O. 20/01/2011) Calendario 
Impositivo 2011

Se aprueba el calendario de 
vencimientos para el año 2011 
correspondiente a los Impuestos 
Inmobiliario, a los Automotores, sobre 
los Ingresos Brutos y a las Embarcaciones 
Deportivas o de Recreación, 
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respectivamente, y de la presentación 
de la declaración jurada anual del 
período 2010 en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, a fin de permitir a los 
contribuyentes el cumplimiento en 
término de dichas obligaciones fiscales.

Asimismo, se aprueba el calendario 
de vencimientos para la presentación 
de las declaraciones juradas y pago, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, 
de los agentes de recaudación de los 
tributos provinciales.

Resolución Normativa 84/2010-
ARBA (B.O. 20/01/2011) Régimen de 
Regularización para contribuyentes 
con deudas sometidas a procesos de 
fiscalización o de determinación de 
oficio

Se establece, desde el 1° de Enero 
y hasta el 28 de Febrero de 2010, 
un régimen de regularización para 
los contribuyentes de los Impuestos 
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, 
con deuda sometida a proceso de 
fiscalización, de determinación, o en 
discusión administrativa, aún las que 
se encuentren firmes y hasta el inicio 
de las acciones judiciales respectivas, 
cualquiera haya sido su fecha de 
devengamiento, correspondientes al 
impuesto, sus anticipos, accesorios, 
y cualquier sanción por infracciones 
relacionadas con los conceptos 
indicados. 

Resolución Normativa 85/2010-ARBA 
(B.O. 20/01/2011) Régimen para 
la Regularización de Deudas de los 
Agentes de Recaudación, provenientes 
de  retenciones y/o percepciones no 
efectuadas

Se establece, desde el 1° de Enero y 
hasta el 28 de Febrero 2011, un régimen 
de facilidades de pago para regularizar 
las deudas correspondientes a los 

agentes de recaudación, provenientes 
de retenciones y/o percepciones no 
efectuadas, en relación a los Impuestos 
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos.

Los agentes de recaudación podrán 
regularizar mediante el régimen en 
comentario las siguientes obligaciones, 
aún cuando se encuentren en proceso de 
determinación, discusión administrativa 
o judicial, y en instancia de juicio de 
apremio:

• Gravámenes que hayan omitido 
retener y/o percibir, cuyo ingreso 
debió efectuarse al 31 de diciembre 
de 2009

• Deudas provenientes de regímenes 
de regularización acordados a 
los agentes de recaudación, por 
retenciones y/o percepciones no 
efectuadas, posteriores al 1° de enero 
de 2000, caducos al 31 de diciembre 
de 2009

• Intereses correspondientes a 
retenciones y/o percepciones no 
efectuadas y depositadas fuera de 
término.

Resolución Normativa 86/2010-
ARBA (B.O. 20/01/2011) Régimen de 
Regularización de Deudas en instancia 
de ejecución judicial

Se establece, desde el 1° de Enero 
hasta el 28 de Febrero de 2011, un 
Régimen de Facilidades de Pago para 
regularizar las deudas en instancia de 
ejecución judicial, provenientes del 
Impuesto Inmobiliario, Impuesto a 
los Automotores, Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos, 
según las formas y condiciones que se 
detallan en la norma en comentario.

Podrán regularizarse mediante el 
régimen de referencia, las deudas antes 

mencionadas, aún las provenientes de 
regímenes de regularización caducos, 
provenientes del impuesto, sus anticipos, 
accesorios y cualquier sanción por 
infracciones relacionadas con los 
conceptos indicados, sometidas a juicio 
de apremio. 

Asimismo se podrán regularizar las 
deudas provenientes de planes de pago 
que se hubieran regularizado deuda 
en juicio de apremio, siempre que la 
caducidad del plan se haya producido al 
31 de diciembre de 2009.

Los contribuyentes que realicen su 
acogimiento y regularicen deudas 
vencidas al 31 de diciembre de 2008, 
podrán cancelar las mismas con 
Bonos de Cancelación de Deudas 
de la Provincia de Buenos Aires, 
exclusivamente mediante la modalidad 
de pago al contado.

Resolución Normativa 87/2010-ARBA 
(B.O. 20/01/2011) Régimen para la 
Regularización de Deudas que no se 
encuentren en proceso de ejecución 
judicial. Impuesto Inmobiliario, 
Impuesto a los Automotores, Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos e Impuesto de 
Sellos

Se establece desde el 1° de Enero y 
hasta el 28 de Febrero de 2011, un 
régimen de regularización de deudas 
para contribuyentes de los Impuestos 
Inmobiliario, a los Automotores, sobre 
los Ingresos Brutos y de Sellos, que no 
se encuentren en proceso de ejecución 
judicial, ni en instancia de fiscalización, 
de determinación o de discusión 
administrativa.

Podrán regularizarse por medio del 
régimen en comentario  las deudas 
vencidas o devengadas, según el 
impuesto de que se trata, al 31 de 
diciembre de 2009, incluyendo la 
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consolidada de conformidad a lo 
establecido en el artículo 50 de la 
Ley N° 12.397 no alcanzadas por lo 
establecido en el artículo 9° de la Ley N° 
13.244, las provenientes de regímenes 
de regularización posteriores al 
01/01/2000, caducos al 31 de diciembre 
de 2009, correspondiente al impuesto, 
sus anticipos, accesorios y cualquier 
sanción por infracciones relacionadas 
con los conceptos indicados.

Los contribuyentes que realicen su 
acogimiento y regularicen deudas 
vencidas al 31 de diciembre de 2008, 
podrán cancelar las mismas con 
Bonos de Cancelación de Deudas 
de la Provincia de Buenos Aires, 
exclusivamente mediante la modalidad 
de pago al contado.

Resolución Normativa 90/2010-ARBA 
(B.O. 20/01/2011) Crédito Fiscal 
para Inmuebles de la Planta Urbana 
Edificada. Impuesto Inmobiliario. 
Reglamentación del artículo 5 de la 
Ley 14.200 (Ley Impositiva para el año 
2011)

Se establece que el crédito fiscal previsto  
por el Artículo 5° de la Ley N° 14.200, 
para los inmuebles de la planta rural 
edificada, cuya valuación fiscal al 1° 
de enero 2011, no supere la suma de 
pesos veinticinco mil ($ 25.000), se hará 
efectivo exclusivamente respecto a las 
personas físicas y sucesiones indivisas, 
contribuyentes del impuesto, en tanto 
revistan la calidad de propietarios, 
usufructuarios o poseedores a título 
de dueño de ese solo inmueble, 
entendiéndose por tal a una única 
unidad habitacional, destinada a 
vivienda. 

Vigencia: A partir del 1° de Enero de 
2011.

PROVINCIA DE CHUBUT

Ley XXIV N° 57. (B.O. 17/01/2011) Ley 
Impositiva 2011

Se aprueba la Ley Impositiva para el 
Período Fiscal 2011, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Fiscal-Ley 
XXIV N° 38 (antes Ley N° 5450) y sus 
modificatorias. 

Ley XVII - 95 (B.O. 14/01/2011) 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y 
Sellos. Régimen de Promoción Industrial 
para el uso de Energías Renovables. 
Beneficios Impositivos

Se declara de interés provincial y 
utilidad pública, la investigación, 
el desarrollo, la explotación, la 
comercialización, y el uso de Energías 
Renovables en la provincia de Chubut. 
Asimismo, se incluyen en dicho 
régimen, la radicación de las industrias 
destinadas a la producción de equipos y 
componentes para la realización de tales 
actividades, incluyendo construcción y 
montaje de las instalaciones necesarias.

Con tal fin, se establece un régimen de 
Incentivos Fiscales para aquellos sujetos 
que realicen actividades vinculadas 
al desarrollo de energías renovables, 
eximiéndolos del Impuesto de Sellos 
y del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, según los plazos y condiciones 
mencionados en la norma en referencia.

PROVINCIA DE CORRIENTES

Resolución 93/2011-DGR (B.O. 
19/01/2011)  Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. Régimen Unificado 
de Retenciones y Percepciones. 
Modificación de la Resolución General 
165/2000

Se modifica la fecha de vencimiento 
para la presentación de la Declaración 

Jurada Informativa Mensual, dispuesta 
en la Resolución General 165/2000, 
estableciéndose el día 10 (diez) del 
mes siguiente o día hábil siguiente, 
si el mismo fuera inhábil, al cual 
correspondieron las retenciones y/o 
percepciones.

PROVINCIA DE LA PAMPA

Decreto 3441/2010-DGR (B.O. 
07/01/2011) Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. Reducción de la 
alícuota para la actividad de “Call 
Centers”

Se establece una reducción al 0% de la 
alícuota del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos para aquellos contribuyentes 
que desarrollen la actividad de “Call 
Centers” en la Zona Franca de La Pampa. 
Asimismo, se establecen los siguientes 
requisitos para el reconocimiento de tal 
beneficio:

• - Que posean al menos 20 personas 
en relación de dependencia afectados 
al desarrollo de la actividad.

• - Que no registre deuda exigible ni 
obligaciones formales incumplidas 
como contribuyente y/o Agente de 
Recaudación del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos.

Vigencia: A partir del 1 de Enero de 2011 
y hasta el 31 de Diciembre de 2011.

PROVINCIA DE MISIONES

Resolución General 2/2011-DGR (B.O. 
19/01/2011) Régimen de Retención. 
Exclusión de contribuyentes. Resolución 
General N° 35/2002

Se excluye totalmente del régimen 
de retención del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, establecido por la 
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Resolución General 35/2002, por el 
término de 365 días corridos contados 
a partir de la vigencia de la norma de 
referencia, a los contribuyentes que la 
misma detalla.

Vigencia: A partir del 1° de Febrero de 
2011.

Resolución General 3/2011-DGR 
(B.O. 20/01/2011) Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. Traslado de mercadería 
y/o productos agropecuarios, forestales, 
de la apicultura, frutos del país y 
minerales o manufacturados dentro 
de la jurisdicción o desde ella hacia 
otros estados. Formularios en blanco. 
Derogación

Se deroga el artículo 6 de la Resolución 
General 40/2008-DGR, dejando sin 
efecto la posibilidad de presentar el 
Formulario SF-150/A completado 
en forma manual. Para facilitar la 
adecuación al nuevo sistema, se 
considerarán válidos los Formularios SF 
150/A preimpresos para la confección 
manual otorgados de conformidad al 
artículo 2° de la Resolución General 
25/2010-DGR, hasta el día 14/02/2011.

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

Ley 4602 (B.O. 10/01/2011) Impuesto 
de Sellos. Exenciones. Reorganización de 
sociedades

Se modifica el inciso 8 del artículo 55 de 
la Ley I N° 2407, el que queda redactado 
de la siguiente manera:

“Los actos que formalicen la 
reorganización de sociedades o 
fondos de comercio, siempre que no se 
prorrogue el término de la duración de la 
sociedad subsistente, o de la(s) nueva(s) 
sociedad(es) según corresponda, 
respecto a la de plazo mayor de las 
que se reorganicen. Si el capital de la 

sociedad subsistente o de la(s) nueva(s) 
sociedades en su caso, fuera mayor a la 
suma de los capitales de las sociedades 
se abonará el impuesto sobre el aumento 
de capital. 

Se entiende por reorganización de 
sociedades o fondos de comercio las 
operaciones definidas como tales en 
la Ley de Impuesto a las Ganancias 
y sus normas complementarias y 
reglamentarias. El rechazo de la AFIP-
DGI al encuadramiento solicitado 
por el contribuyente hará renacer la 
gravabilidad de los actos y contratos 
desde la fecha de su otorgamiento.

Vigencia: A partir del 1° de Enero de 
2011

Ley 4603 (B.O. 10/01/2011) Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos. Base 
Imponible. Locaciones de inmuebles

Se modifica el segundo párrafo del 
artículo 19 de la Ley I N° 1301, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

“En las locaciones de inmuebles por el 
precio pactado o el 2% mensual de la 
valuación fiscal especial, el que fuera 
mayor, excepto las destinadas a vivienda, 
en las cuales se tomará el precio pactado 
o el 1% de la valuación fiscal especial, el 
que fuera mayor”

Vigencia: A partir del 1° de Enero de 
2011

Ley 4605 (B.O. 10/01/2011) Ley 
impositiva 2011. Impuesto de Sellos, 
Lotería y Rifas

Se fijan las alícuotas y montos del 
Impuesto de Sellos, de Lotería y de Rifas, 
establecidos en el Código Fiscal y leyes 
fiscales especiales, para el ejercicio fiscal 
2011. 

Vigencia: A partir del 1° de Enero de 
2011

Ley 4609 (B.O. 10/01/2011) Ley 
Impositiva 2011.  Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos

Se fijan las alícuotas correspondientes al 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para 
su percepción en el Ejercicio Fiscal 2011

Vigencia: A partir del 1° de Enero de 
2011

Ley 4611 (B.O. 10/01/2011) Incentivos 
y Bonificaciones 2011

Se detallan los incentivos y 
bonificaciones por cumplimiento fiscal 
para el ejercicio fiscal 2010, en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos,  para 
los contribuyentes y/o responsables 
del régimen directo o de convenio 
multilateral con sede en la provincia, que 
desarrollen actividades de producción, 
comerciales, de servicios y/o primarias. 
Asimismo, se detallan los incentivos y 
bonificaciones por cumplimiento fiscal 
en el Impuesto a los Automotores y en el 
Impuesto Inmobiliario. 

Vigencia: A partir del anticipo/ cuota 
1°/2011.

Ley 4618 (B.O. 10/01/2011) Régimen 
General de Promoción Económica

Se crea un Régimen General de 
Promoción Económica al que podrán 
adherirse las personas físicas o 
jurídicas, titulares de nuevas empresas 
y explotaciones que se radiquen en 
la provincia de Río Negro, cuyas 
actividades estén incluidas en el listado 
que preverá el decreto reglamentario, 
accediendo así a varios beneficios, entre 
otros, gozar de la exención o reducción 
de los impuestos provinciales, creados o 
a crearse. Asimismo, se crean el “Fondo 
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de Fomento Industrial” y el “Consejo 
Provincial de Parques Industriales”, 
según las formas y condiciones que se 
detallan en la norma en comentario.

Resolución 3/2011-DGR (B.O. 
13/01/2011) Impuesto Inmobiliario. 
Actividad frutícola

Se extiende hasta el 31 de diciembre 
de 2011 el beneficio establecido en 
el artículo 21 de la Ley E 3611, para 
productores y empresas empacadoras, 
industrializadoras y comercializadoras 
adheridos al régimen de vinculación 
frutícola, de reducción del 10% del 
Impuesto Inmobiliario, sobre aquellos 
inmuebles directamente afectados a la 
actividad.

Resolución 4/2011-DGR 
(B.O.13/01/2011) Régimen de 
vinculación frutícola. Certificados de 
exención

Se faculta a los delegados zonales, 
subdelegados y jefes técnicos operativos 
a validar, hasta el 30 de abril de 2011, 
los certificados de inscripción extendidos 
por aplicación de los artículos 21 y 22 
de la Ley E 3611,mediante los cuales los 
productores primarios que lo soliciten 
expresamente gozarán de los beneficios 
del régimen de vinculación frutícola, 
establecidos por la Ley  3611.

PROVINCIA DE SAN JUAN

Resolución 42/2011-DGR (B.O. 
20/01/2011) Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. Contribuyentes Locales. 
Régimen Simplificado Provincial

Se prorroga la entrada en vigencia del 
régimen establecido por el artículo 131° 
bis de la Ley 3908, reemplazado por 
el artículo 86° de la Ley 7778, hasta el 
30/06/2011, inclusive, con el fin de 
poder ajustar los sistemas informáticos al 

nuevo Régimen Simplificado Provincial 
para Contribuyentes Locales del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos.   

Resolución 3200/2010-DGR (B.O. 
18/01/2011) Calendario Impositivo. 
Ejercicio fiscal 2011

Se establecen las fechas de vencimiento 
para el año fiscal 2011, de los impuestos 
cuya recaudación tiene a cargo la 
Dirección General de Rentas Provincial.

PROVINCIA DE SALTA

Decreto 105/2011 (B.O. 14/01/2011) 
Impuesto a las Actividades Económicas. 
Mera Compra de productos 
agropecuarios, forestales, frutos del 
país y minerales. Decreto 4393/2009. 
Prórroga

Se prorroga hasta el 31 de Diciembre 
de 2011, el beneficio otorgado por el 
Decreto 4393/2009, con vigencia a 
partir del 1° de Enero de 2011, el cual 
exime, en los términos del artículo 45 
del Código Fiscal, del pago del Impuesto 
a las Actividades Económicas a la mera 
compra de productos agropecuarios, 
forestales, frutos del país y minerales 
realizada en la Provincia de Salta.

PROVINCIA DE TUCUMÁN

Resolución General  8/2011-DGR 
(B.O. 24/01/2011) Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. Régimen especial de 
percepción. Venta de cosas muebles, 
locaciones y prestaciones de obras y/o 
servicios concretadas y/o perfeccionadas 
electrónicamente a través de portales 
virtuales

Se prorroga, hasta el 31 de marzo de 
2011, inclusive, la entrada en vigencia 
del régimen especial de percepción 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

aplicable a la venta de cosas muebles, 
locaciones y prestaciones de obras y/o 
servicios concretadas y/o perfeccionadas 
electrónicamente a través de portales 
virtuales, establecido por la Resolución 
General 174/2010-DGR. 

Por otra parte, se aclara que el 
mencionado régimen de percepción sólo 
será aplicable a operaciones de ventas 
de cosas muebles que revistan el carácter 
de nuevas y además se dispone que 
los contribuyentes encuadrados en las 
normas del Convenio Multilateral, con 
sede en extraña jurisdicción y alta en la 
Provincia, sólo resultan sujetos pasibles 
de percepción del régimen citado, 
cuando los compradores, locatarios 
o prestatarios tengan domicilio 
denunciado, real o legal, fijado en la 
provincia de Tucumán.

PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO

Resolución 130/2011-DGR (B.O. 
19/01/2011) Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. Inscripción, 
modificación y cese de actividades

Se establecen los procedimientos, 
requisitos y plazos que deberán cumplir 
los contribuyentes del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos a fin de solicitar 
la inscripción, modificación o cese 
que registren en las actividades que 
desarrollan.

Vigencia: A partir del día siguiente al 
su publicación en el Boletín Oficial, 
inclusive.
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Anticipos de 
legislación 
provincial
(Normas pendientes de publicación)

PROVINCIA DE CORRIENTES

Resolución General 460/2010-
DGR.  Impuesto de Sellos. Régimen 
de Regularización de Obligaciones 
Tributarias. Plan de Facilidades de Pago. 
Prórroga 

• Se prorroga hasta el 15 de Febrero 
de 2011 los beneficios instituidos 
por el Decreto 3206/2010 para 
la regularización de deudas del 
Impuesto de Sellos impagas y 
vencidas al 31/10/2010, liquidadas 
o no, o que se hallen en proceso de 
fiscalización, de determinación, o 
discusión administrativa, aún las que 
se encuentren firmes siempre que no 
se encontraren en juicio de apremio.

PROVINCIA DE LA PAMPA

Resolución General 1/2011-DGR. 
Impuesto de Sellos. Tablas de Valores 
para Acoplados, Semiremolques y 
Motovehículos

Se aprueban las Tablas de Valores 
expresados en pesos para unidades 
modelo-tipo Acoplado, Semirremolque 
y Motovehículo, a los efectos de la 
liquidación del Impuesto de Sellos que 
grava la transferencia dominial, salvo 
que el precio pactado por las partes fuere 
mayor.
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